
CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle a la señora jueza, 

que el señor ALDEMAR ANTONIO MARTÍNEZ, solicitó la devolución de 
un título judicial del mes de enero del año que transcurre, dejado a 

disposición por la Gobernación del Valle (Archivo 47 del expediente 

digital). 
 

Se hace constar igualmente, que la Gobernación del Valle, allegó 
oficio en el que indica que ha procedido a levantar la cautela 

decretada sobre la pensión y demás emolumentos del aquí 
demandado (Archivo 48 del expediente digital). 

 
Que una vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, 

se constató la existencia de un depósito judicial consignado a órdenes 
de éste proceso. 

 
Finalmente, se deja en el sentido de que el demandado, había 

solicitado que se oficiara a la entidad pagadora para que procediera  
cancelar la medida de embargo sobre su pensión (Archivo 39 del 

expediente digital). 

 
No obstante, el despacho, ya había librado el oficio número 0833 de 

julio 16 de 2021 para tal fin. 
 

Pasa a Despacho de la señora Jueza para que provea hoy 25 de 
febrero del año 2022. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 

  Veinticinco (25) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
 

 
Asunto  : Auto ordena entrega de título judicial y pone  

  en conocimiento oficio  
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Cooperativa de Servidores Públicos 
  & Jubilados de Colombia “Coopserp  

  Colombia” 
Demandado : Aldemar Antonio Martínez 

Radicado   : 630014003007-2007-00405-00 
             

 
En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el  Juzgado ORDENAR la entrega a favor del señor ALDEMAR 

ANTONIO MARTÍNEZ titular de la CC 6454075, del título judicial 
número 454010000588794 por valor de $192.551.oo m/cte. 

 
De otro lado, se pone en conocimiento del señor ANTONIO 

MARTÍNEZ, el oficio proveniente de la GOBERNACIÓN DEL VALLE, en 
el que se informa que ha dado cumplimiento a la orden comunicada 

mediante el oficio número 0833 de julio 16 de 2021. 
 

Finalmente, se ordena remitir el link del expediente digital al 
peticionario, para su consulta. Por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, remítase el link a la 
dirección electrónica linam75457@hotmail.com y 

rapicopiasjc2008@hotmail.com. 
 

 

CÚMPLASE, 
 

          
 
 

M.F.R.V. 
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